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testigos instru~entales, 6 de .ºl!OS dos que l~.s conozcan, y que se l\amaráo 
por taoto, testigos de coooc1m1eoto. Tamb1eo dardo fé de _la vecmdad ¡ 
profesioo de los otorgantes. En los casos graves y estraordmarms en qut• 
no sea posible consignar por completo estas circunstancias, espresaráu 
cuanto sobre ello les conste de propia ciencia y mani6esten los testigos 
instrumentales y de conocimiento, art. 23 de la ley. En lo! casos en que 
á un notario le sea imposible dar fé del conocimiento de los otorgantes, ni:. 
puedan éstos presentar testigos de conocimiento, lo espresará asf, de~ig• 
nando los documentos que le pre11entaren como prueba de su nombre, es• 
tado, vecindad y procedencia, refiriendo además el motivo del caso grave 
ó estraordioario á que se refiere el arlfculo de la ley; art. 78 del regla• 
meoto. La fé del cooocimieoto de la profesioo y veciodad de lo, otorgao
tes que el ootario ha de dar, coo arreglo al párrafo 2.' del art. 23 de la 
ley, bastará que sea con relacion al dicho de los mismos otorgantes; ar• 
ticulo 8f del regla meo to. Serán nulos los iostrumentos eo que el notario 
'oo de fé del conocimieoto de los otorgantes, ó oo supla esta diligencia eo 
la forma establecida eo el art. 23 de la ley, ó eo que no aparezcao las fir• 
mas de las partes y testigos, cuando deban hacerlo, y la firma, rúbrica y 
sigoo del ootario: art. ~7 de la ley, párrafo 3.' 

Aeerca de la oecesidad que indica M. Boonier eo el núm. f86, de que 
se guarde por el escribano la escritura original que se otorgó ante él, se
guo nuestras leyes de Partida y recopiladas, están obligados los ootarios 
públicos á conservar en su poder la escritura original firmada por 101 
otorgantes y el escribano, con las solemnidades que prescribe el derecho, 
la cual se llama matriz porgue es la fuente y orígen de donde se sacan las 
copia~, protocolo y registro, porgue es la primera y principal, y porque 
queda en el libro llamado asl, que cada año forma el notario para esten• 
der los documentos que ha de autoriiar en el discurso del mismo, y para 
que con ella pueda o cotejarse en caso de duda las copias. (V. las leyes 8 y 
9, tlt. 19, Parl. 3, y 1, lit. 23, lib. 10, Nov. Recop.). De esta escritura ma• 
triz, protocolo ó registro, están obligados los notarios á entregaré los tn• 
teresados COJJia literal y solemne sacada por los mismos, la cual se llama 
primordial y tambien original. aunque impropiamente, porque en rigor 
ori~inal es solo la escritura matriz. Tambien deben dar, cuando sea nPce• 
sarao, segunda ó mas copias sacadas del protocolo, y asimismo traslado, 6 
testimonios, sacados, no del registro ó protocolo, sino de la primera ó se• 
gunda copia del instrumento, los que pueden darse en relacion, ó· literal -
mente. Pueden sin embargo darse testimonios de los mismos protocolos en 
referencia ó estracto, cuando asi Jo pretendan los otorgantes, como sucede 
comunmente con los poderes para litigar y otros instrumentos de poca 
importancia. Entre nosotros se llama minutario el cuadernillo de papel co
man en que el escrib&[O ó notario pone l~s minutas 'Ó borradores de las 
escrituras que se otorgan ante él, firmando las partes, ó á su ruego uno de 
los testigos y el notario. Llámase minutario porque en él se ponen lasco
sas sin la esplicacion con que se eftienden despues en ei protocolo. Como 
esta minuta se estiende en presencia ,de los interesados en los términos 
que éstos quieren, ha parecido natural, segun dice el Sr. Escriche en su 
Diccionario) que se le diera íé, y á veces mas que si protocolo, en caso de 
discordancia entre los dos; mas, sin embargo, el minutario h~ sido poco 
atendido y respetado por las enmiendas l' corecciones en él contenidas sin 
salvarse, y no se le ha considerado como auténtico. 

Seguo IR oueva ley del notariado de 20 de junio de 1862, el notRrio 
redactará-escrituras matrices, espedirá copias ¡- formará protocolos. 

• 
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Es escritura_ matriz la original que el notario ha de redactar sobre el 

coo~ralo. sometido á su autorizacioo, firmada por los olorgaotes, por los 
testigos 10stru~entales ó de conocimiento 8D su caso, y firmada y sig .. 
nada _por el .mismo notario. Es primera copia el traslado de Ja e$Critura 
matriz que t1e~e derecho á obtener por primera vez cada uno de los otor
gant~s. Se ent1_eode por protocolo, la coleecion ordenada de las escrituras 
matrices autorizada~ durante un año., y se formará en uno ó mas tomos 
eu_cuaderoado~ y foha~os, en letra y coa los demás requisitos que se deter
minen en las rnstrucc1ones del caso: art. t7. 

. N~ podrán _espedirse segundas ó posteriores copias de la escritura ma
triz, smo en virtud de mandat? judicial y con citacion de los interesados ó 
del promotor fiscal, cuand~ se ignoren estos ó estén ausentes del pueblo en 
que esté la notaría. Será mnecesaria dicha citacion en los actos unilate. 
rales, Y aun en los demás cuando pidan la copia todos los interesados· ar• 
ticulo t 8. · ' 

Solo el ootario á cuyo cargo esté legalmeote el protocolo podrá dar 
eop1as de él: art, 31, ' · 

. ~~ la escritura matriz. ni el _libro del protocolo podrfo ser estraidos del 
etl1fic10 en que se cu~todieo, n1. Aun por decreto judicial ú órden !.Uperior, 
sa!vo para su trasla~ion al archivo corre5'poodiente, y en los casos de ruer .. 
za m~yor. Podró,.sm embargo, ser desglosada del protocolo la escritura 
matriz, contra la cual aparezcan in.dicios ó méritos bastantes para consi• 
derarla cuerpo de un_ d.ellto, procediendo al erecto providencia del juzgado 
que ronoz.ca de él r ~eJan.do en todo caso testimonio literal de aquella con 
mtervenc1on d_el m1!31ster10 fiscal. Los notarios no permitirán tampoco sa
car de su arcln~o 01~~ª.° documen_to que se halle bajo .su custodia, por 
razon de su oficrn, ni dejaran e:i~mmarlo en todo ni ea parte como ni 
tampoco_el protocolo, no pr~~ed1endo decreto judicial, sino á /a; partes in
teresada.!; con derecho adqu1:1do y sus herederos ó causa-habientes. En los 
ca~os, s~o ~~bargo, determrnad~s por las leyes y en virtud de manda. 
miento 1urhc1al, por>drán dt! man.rfiesto en ~~s archivos el protocolo ó pro• 
tocolos, á fin de estender en su virtud las d1/rgencias que se hallen aeorda• 
das:"\· 32 de la ley (V, tambieo el art. 33 y :os34 y 35 sobre los libros ó 
protoco,os ~~servados que deb~rán llevar l~s notarios sobre disposiciones 
testamentar1i1s y sobre las escrituras matrices de reconocimiento de hijo.'i 
naturales, cuando no quieran los interesados que consten en el re.oistro 
geoeralJ. o 

La nueva ley s_obre el notariado, declara en su artículo 26, relativa
mente á lo contenido ~o.los números 487 y 488, de la obra de M. Bonoier, 
que serán nulas las a~1c1ones1 apostillas, entrerrenglonaLluras raspaduras 
Y testados en fas ~scriluras matrices, siempre que no se sal ✓en al fin de 
es~a~ con. aprobac1on espresa de las partes, y firmas de los que deban sus
c~1bir el instrumento. Y en el arlfculo 25 dispone, que los instrumentos 
publl.cos se r~dactarfo ~n lengua castellana, y se escribirán coa lelra cla
ra, sm abreviatu~as y sm blancos; tampoco podrán usarse ea ellos guaris~ 
mos en 1~ esp~es100 <le fechas ó cantidades. Ea el art. 71 del reglamento 
para la eJecuc1on de esta ley, se previene, que las escrituras matrices se 
reda~tará.n con arreglo a! art. 25 de la ley, usando de estilo claro, puro, 
preciso, sm íra~es ó lé~mmo alsuno oscuro ni susceptible de ambigüedad .. 
~~ando se_ hulnere de msertar doeumellto, párrafo, fraseó palabra de otro 
'toma ó dialecto, se estenderá inmediatamente su traduccion ó se e~pliea 
Í, lo qu~ el otorgante ú otorgantes entienden por la frase, pa/ab:a Ó nom: 

re exótico. Eo el caso del párrafo 3.' del art. 25 de la ley, los notarios es-
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plicarán en su dialecto particu_lar á los otorgantes y te¡Hgos la es_critura 
esteodida en castellano, st hubiere alguno que no entendiere este 1dwma. 
Las abreviaturas y blancos de que trata el articulo ~5 de la ley, no se re
fieren á las iniciales abreviaturas 6 írases reconoc1das comunmente para 
tratamientos titulo; de honor, espresiones de cortesla, de respeto 6 de 
buena memo~ia; ni se reputarán blancos los espacios que resultasen al fin 
de una línea, cuando la siguiente empiece formando cláusula} pero_ en este 
último caso, deberá cubrirse el blanco con una raya, de la misma tmtaquf\ 
se use para estender el documento. . . 

Lo dispuesto en los artlculos precedentes (basta el, 28 rnclusive de la 
ley) relativamente á la forma de los rns~r~ment~s. al ~umero y cualidades 
4e los testigos, y á la capacidad de adqumr lo de¡ado ó mandado por_ el tes, 
t1dor, no es aplicabl~ á los tesrameotos y ~emAs d1sposrn1ooes morhs cau
••• en las cuales regirá la leyó leyes especiales del caso: art, 29 de la ley, 

(A. del T.) 

~- n. Efecto de la falta de condiciones esenciales para la validez de las actas 
6 escrituras antorizadas por notario. 

SUMARIO. 

489. Origen de la doetrioa que atribuye á las escrituras nulas el valor 
subsidiario de escrituras privadas. 

190. Necesidad de que las firmen las partes, 
491. ¿Vi escritura debe reunir las condiciones exigidas por los artícu-

los t325 y 1326? 
492. Casos en que la escritura no tiene aparieoeia de autenticidad. 
493. Ca!;IOS en que el notario tiene un interés personal. 
494, Resúmeo, 

489, La falta de alguna de las condiciones necesarias para que 
haya autenticidad basta para quitar todo efecto a la escritura, 
cuando el contrato, á causa de su naturaleza especial , dehia estar 
revestido de formas auténticas bajo pena de nulidad, segun lo ha 
decidido el tribunal de Bourges el 27 de marzo de 1859, relativa
mente á un contrato de matrimonio al cual faltaba la firma del 
notario segundo (1). Pero cuando la autenticidad no se requiere, 
como sucede de ordinario, sino por vía de prueba, el efecto de la 
nulidad no es va absoluto necesariamente, Entonces debe verse si 
la voluntad de.las partes ha sido subordinar su consentimiento á la 

( t) El tribunal hace notar, que segun un abuso no previsto_ por la_ ley 
y que no carece de ejemplo en la práctica, el segu~do notario hubiera 
podido eo rigor firmar despues del acto; por de.~Arac111, despues en t834, 
reehtt del contrato, habia dejado de ejercer sus funciones. 
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e~istencia de una escritura autorizada por notario, ó bien si han 
entendido tratar á todo evento, En el primer caso, es corno sl nada 
se hubiera hecho. En el segundo, por el contrario, no solamente 
existe la convencion y puede probarse por todos los medios le~ales, 
independientemente de la escritura, sino que puede invocarse la 
escritura misma, si se e~cuentra en ella el elemento esencial para que 
pueda valer al menos como escritura privada, á saber, la firma de 
las partes, ,La escritura que no es auténtica,, dice el art, 1318 del 
Código Napoleon, que no hace mas que reproducir el art. 18 de la 
ley de Ventoso, •por la incompetencia ó la incapacidad del oficial, 
•Ó por falla de formalidad, vale como escritura privada , si se firmó 
por las partes,• Ya hemos esplicado mas arriba (núm, 4ii) que no 
es necesario entender aquf por üicapacidad la que se refiera á un 
,·icio que no hubieran podido sospechar las parles, y que en este 
caso debe la escritura conservar toda su fuerza, 

Esta doctrina tan racional, que no quiere que la falta de ciertas 
formalidades pueda invalidar la convencion, cuando las partes no 
han considerado estas formas sino como una preparacion comple
mentaria, es muy antigua en jurisprudencia, Los jurisconsultos ro
mano, habían ya resuello por la afirmativa (L 8, D, de acceplil,) la 
cuestion de a11 i11ulilisaceptilatio utile habeat pactum, pero siempre 
•uponiendo que habia en esto acuerdo de voluntades para pagar la 
deuda á todo evento. En el siglo XVI se aplicaba ya esta doctrina a 
las actas ó escrituras autorizadas por notario afectas de alguna nu
lidad, como nos lo refiere Boiseau (Prueba por testigos, lib. III, ca
pítulo IV), ,Nunquid ex tali scripto,, dice, «tanquam ex chirogra
,fo privato, creditor, uti poterit, in debitorern, hoc modo: Peto a 
, Titio, ut signum sui1m agnoscat, tali instrumento appositum, qno 
ofassus est, se mibi debere centum, eique hoc nomine subscripsit, · 
•ul agnitione facta solvere compellatur? Puto quod h~c actio inepta 
,non esset, non quidem virtule et aothoritate notariorum sed vir
•tule solios subscriptionis factai per debitorem quam denegare viro 
•probo indignum erit,, 

Y esta-teoría habia sido formulada de esta suerte por Dumoulin 
(ad leg, L, §. 2, D, de verb. oblig,, núm. 34): si actus non valeat ut 
agitur, valeal ut valere polest, co1icurrente vol1mtate, 

490, Para que el acta pueda tener de esta suerte subsidiaria
mente el valor de un escrito privado, es preciso que se firme por 
las parles, y aun segun el art, 68 de la ley de Ventoso, por to1las 
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las partes conll'ata11tes. No quiere decir esto que el acta que con
signa un contra.to unilateral, tal como un préstamo, debe haberse 
firmado por el acreedor, así como por el deudor. Se trata aqul, se
gun díce Boiceau, de la subscriptio (acta pe,· llebitorem. Si la ley 
sobre el notariado habla de todas las partes, es porque tiene á la 
vista los contratos sinalagmáticos, para cuya prueba conviene que 
haya firmado cada una de las partes, puesto que los empeños de 
ambas son causa uno de otro. Mas duda se oFrece en el caso en que 
obligándose solidariamente muchas personas por una misma acta, 
haya firmado tan solo una de ellas. Graves autores creen que el 
acreedor puede apoderarse de esta firma aislada, sosteniendo que 
la accesion de los codeudores solidarios no se exigia sino en beóe
ficio suyo, beneficio al cual puede renunciar. Pero la posicion del 
codeudor que se encuentra empeñado él solo, y privado del recurso 
con que debía contar respecto 4e los sodeudores que han desapa
recido ¿no se agrava singularmente? Debe, pues, decidirse con una 
sentencia denegatoria de 26 de julio de 1832, que, salvo la prueba 
en contrario que resulta de las circunstancias, y especialmente de 
la de que los codeudores, cuyas firmas Faltan, no serian mas que 
cauciones. la falta de firma de parte de uno de los codeudores des
naturaliza enteramente la convencion, y por consiguiente hace nula 
la acta ó escritura. 

491. Antes que la jurisprudencia del último siglo hubiera in
troducido la teoría de los duplicados y la necesidad del visto bueno 
ó aprobado para la prueba de cierto; empeños ú obliga,;iones, de
cidir que el acta ó escritura auténtica firmada por las partes valía 
como escritura privada, era sencillamente decir, que, salvo el caso 
en que las partes no hubieran tenido intencion de tratar sino en 

. forma auténtica, quedaba siempre una acta que tenia )as condicio
nes requeridas para valer como escrito privado: Ex tati scripto, 
tamquam ex chiroara¡,ho ¡,rivato, dice Boiceau (loe. cit.) crellitor 
uti poterit in <lebitorem. Pero desde que se han exigido condiciones 
eapeciales, segun vcrémos (Cód. Napoleon, art. 1325 y 1.31ti), para 
la prueba de los contratos sinalagmáticos y de ciertos contratos 
unilaterales, preguntase si es preciso qlle estas condiciones especia
les se encuentren en el acta qllc carece de alltenticidad. 

Exigir siempre la observancia de estas condiciones, seria quitar 
con llna mano lo que se concede con la otra¡ porque es evidente 
que las partes que se han dirigido á un notario para consignar sus 
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convenciones, no han podido sujetarse á formas que no se requie
ren en las actas públicas. No hay dificultad grave en lo relativo al 
visto bue110 ó aprobado; la presencia de un oficial públÍco, á pesar 
de la regularidad del acta, es una garantíasuficíente·contra las sor
presas, en vista de las cuales se ha introducido esta formalidad. En 
cuanto á la redaccion por duplicado, Tronche! dijo en el Consejo 
de Estado (sesion de 2 de Frimario, año XIII): ,Cuando la acta ó 
escritura se halla detenida en un depósito público, no hay razon 
para exigir que esté duplicada, puesto que no se halla á disposicion 
de una sola de las partes., Adhiriéndose á esta idea, que es muy 
justa, se llegaría á decidir que et acta auténtica irregular, si con -
signa convenciones sinalagmáticas, no está dispensada de la re. 
daccion por duplicado, sino en cuanto ha quedado en minuta. Pero 
la ley sobre el notariado, á la cual se hizo reíerencia en la discusíon 
en el Consejo de Estado (1.), menciona precisamente (arts. 20 y 68) 
los casos en que se hubiera espedido en título una acta que hubiera 
debido redactarse en minuta, entre aquellos en que el acta revesti
da de la firma de las partes vale como escritura privada. Y puesto 
que en las demás hipótesis, el acta se halla dispensada de la obser
vancia de las formalidades particulares á las actas ó escrituras pri
vadas, creemos en definitiva, que no es permitido introducir en el 
lexto u'na distincion en que no pensó el legislador. 

49!. Mas para decidir de esta suerte, debe suponerse que el 
acta se halla revestida, por lo menos con las apariencias de auten
ticidad. Pues bien: la incapacidad del oficial puede ser tal, que las 
partes no puedan ignorarla sin iocurrir en uu error craso, como si 
por ejemplo, encargaran á un hombre estraño al notariado, á un 
ugier ó alguacil, que estendiera una escritura pública (íl). No hay 
duda que el acta otorgada por ante este ugier ó alguacil puede valer 
como esaito privado, en el sentido de que me hallaría autorizado 
para prevalerme de ella, si el que trató conmigo tuvo iotencion de 
obligarse independientemente de las formalidades de las escrituras 

(!) M. Regoand de Saint Jean d' Angely, dice (sesion citada) que la 
euestion se hJlla dec1d1da por el arl. 68 de la ley de t, de Ventoso año XI 
sobre el notariado. ' 

(2) . En un caso_juzgado por el tribunal de Caen ea 9 de mayo de 1844, 
la escritura se hab1a otorgado por ante el eser1bieole del notario ea vez 
de serlo por el notario mismo. ' 

TOBO IT. 8 
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públicas ó autorizadas por notario: pero como el oficial á quien se 
han dirigido los contratantes no oírece las garantías que podian 
dispensar de la observancia de las reglas sobre las escrituras pri
vadas, seria preciso volverá estas reglas y exigir que se estienda 
el escrito por duplicado cuando lo exige la ley, asf como lambien 
deberá comprobarse la firma de los contratantes. No debería decirse 
lo mismo en el caso de faltar la firma del notario, pues no hay nada 
que se asimile á la autenticidad, á falta de esta formalidad esencial, 
r¡ue es la única que prueba la presencia del oficial público y que 
empeña su responsabilidad. Así, pues, segun ba juzgado el tribunal 
de Retros, el 15 de j1U1io de 1855, la escepcion que hace la ley de 
rentoso y el Código, á los principios generales, no podría proteger 
el acla, cuando no se ha firmado por notario, que hubiera podido 
ser incompetente ó incapaz para autorizarla, pero cuya firma no 
dejaría de presentar la garantía de un hombre público, confidente 
de las parles y testigo de sus empeños. 

493. Finalmente, ¡uo debe considerarse como radicalmente nula, 
al menos en lo concerniente al oficial público, el acta ó escritura en 
que éste tiene un interés personal, y que, en rn consecuencia, esta 
afecta de nulidad (núm. 4í4) segun la inlerpretacion generalmente 
admitida por el artículo 8.' de la ley sobre el notariado? lláse de
clarado la negativa por sentencia del tribunal de Orleans, de 10 de 
febrero de 1851, que creyó deber aplicará esta hipótesis, como á 
cualquier otra. las disposiciones de los artículos 8 y 68 combinados, 
y validar en su consecuencia, como acta ó escritura privada, el acta 
revestida con las firmas de todas las partes, salvo tener en conside
racion el interés personal del notario, si llega á impugnarse el acta 
por causa de dolo ó de fraude. Pero el tribunal de casaciorn ha 
consagrado la doctrina contraria por dos sentencias de casacion, 
ambas del 15 de junio de 185:5, fundándose en esta grave conside
racion que si •el acta pública, nula por la incon1pelencia 6 la inca
•pacidad del oficial público, vale como escritura privada, si está 
»firmada por las partes contratantes, estas di,posiciones, estableci
»das en favor de las parles que no deben ser víctimas de la falta 
»del notario, no pueden invocarse sino por ellas y nunca por el no
•lario, cuya ley violada por él, no ha podido querer amparar los 
»intereses creados por el acta misma en que ha tenido lugar esta 
»violacion. • 8s, pues, necesario reconocer, que el acta autorizada 
por notario que consigna una convencion en la cual tiene interés el 
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oficial público, es sospechosa de fraude, y en su consecuencia, no 
puede valer ni aun como escritura privada (1 ). 

494. Pueden distinguirse cuatro hipotecas muy diferentes: 
1. • La escritura es autorizada por un oficial capaz y competente, 

y se halla revestida con todas las formalidades intrínsecas que re
quiere la ley; en cuyo caso hace plena fé ó merece entero crédito. 

2. • Se halla firmada por las parles, pero ha sido autorizada por 
un notario destituido ó incompetente, ó bien carece de una for
malidad importante, pero no constitutiva de la autenticidad, tal 
como la insercion de los nombres de los testigos; y entonces, nece
sita comprobarse, pero como tiene la apariencia de la autenticidad, 
se halla dispensada de las reglas especiales á los escritos privados, 
y especialmente de las garantías del duplicado. 

:5.' Báse firmado el acta por las partes, pero ha sido autorizada 
por un oficial radicalmente incompetente, ó bien carece de la firma 
del notario; y entonces, no teniendo ni aun la apariencia de auten
ticidad, no puede valer sino -como escrito puramente privado, so
metido á lodas las reglas aplicables á esla clase de escritos. 

4.' El acta viciosa no está ni aun firnt.J.da por las partes¡ y en
tonces no puede valer evidentemente ni como acta ó escritura pú
blica, ni co~o acta privada, salvo acreditar, si es posible, por otras 
vías, la existencia de la convencion. Lo mismo debe decidirse, al 
menos respecto del oficial, cuando se trata de una acta en que éste 
tiene interés personal. 

Respecto de la cuestioo que enmioa agu1 ~1. Bonnier sobre si el do
cumenlo ó escritura 9ue no_ tiene validez como iostr~mento público, 
puede valer como escntura privada, es adaptable al e!ip1ritu y aun á la 
letra d~ nuestra~ l_eyes pátr1as, 1~ doctrina. qo~ sientlt ea general por fa. 
afirm;il1va, y a~1m1srno las escepciones que md1ca. La ley 7, lít. 23, li
bro ~O de la Novls1ma Recopils~ion,. dP¡¡pues de establecer que no hagan 
fé 01 pr~eba com_plel~ las f'scr1turas hechas por escribanos, que DO ~ean 
numerarios, permite srn emb,1rgo que su contenido se pueda Justificar por 
otra clase de prueba, aunque bien permitimos que se puedan probar por 

(1). Segun una de_las sentencias dadas el 15 de junio de 1853 por la 
Sa_la_ ~1!11, el aeta sena de tal suerte nula que no podria ni aun servir de 
P!1De1p10 de prueha PO! escrito. PPro nos parece que esta es una exagera
eion, puesto que el le~1slador de Ventoso DO anula la convencion entre el 
oota~io y su cliente, y los términos del acta pueden ser de naturaleza. 
propia para hacerla verosímil. 





.. ,, 

• 

62 TRATADO DE LAS PRUEBAS EN DIRICBO CIVIL Y PBNAL. 

bles é inmuebles de los obligados (V. Loyseau, De la garantla de 
la, rentas, cap. XII). Sin embargo, auu cuando las escritura, au
torizadas por notario dejaron de tener un carácter judicial, se dejó 
subsistir el título primitivo, que llegó á ser comun á las sentencias 
y á las escrituras. Además, la ordenanza de i5S9 no se ejecutaba 
en toda la Francia. Solamente la ley de 6 de octubre de 1i9t (li
bro 11, secc. 11, arts. 1S y 15) fué la que hizo ejecutivas en toda la 
e,tension del territorio nacional las escrituras revestidas con la 
misma fórmula que las sentencias y las leyes. 

499. Segun ta Ordenanza de 1539, el sello que en un princi
pio era lo mas importante de las solemnidades intrínsecas, puesto 
que reemplazaba, segun hemos visto (ntlm. 485) á la firma del es• 
crillano, babia llegado á ser una formalidad puramente estrinseca, 
pero necesaria para la ejccncion. En lo sucesivo, no se coll5ideró 
va la necesidad del sello sine como una exigencia puramente 6scat, 
iimitándose todo al pago de ciertos derechos. ,No se usa ya en el 
diao, dice Pothier (Tratado del procedimiento civil, part. IV, ca
pítulo II, secc. 11, art. !.º, §. 4) poner ningun sello á las senten
cias ó actas autorizadas por notario, bastando para poder ejecutar 
en virtud de estas actas, qne se haya pagado el derecho del sello, 
y que se haya hecho mencion de él en ta espedicion ó copia del acta 
en virtud de la cual se procede á la ejecucion. «Los derechos del 
sello se han aholido por la ley de t9 de diciemhre de 1790. El sello 
de que habla la ley de Ventoso (art. 27) no es actuahnenle mas que 
un si•no de reconocimiento ó exámen, útil eu verdad para dificul-o 
tar mas la falsificacion (\) pero cuya falla no puede poner obstácu• 
lo á la ejecucion de una acta ó escritura no sospechosa. Por eso, el 
tribunal de LYDn ha declarado válido el 7 de mavo de 1825 una de
tencion efccl~ada en vista de la espedicion ó copia de una senten
cia que no estaba revestida con el sello del trihunal. Solamente, 
respecto de las actas del gohierno, tiene importancia el sello como 
marca de la autoridad púhlica, y por eso se castiga la falsificacinn del 
sello del Estado con trabajos forzosos perpétuos. (Cód. pen. art.139). 

, 500. Por et contrario, la cláusula que lleva el nombre del so-

(t} Ofrece importancia sobre todo, en las reh1ciones internacionales 
donde la comprohacion del sello rle un tribunal ó de un nQlario estrange• 
ro, ocredilaprima{acie la sinceridad del acta (M. Greenleaf, tomo l.º, pá• 
gina 7). 
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berano con que prindpia el acta, y el mandamiento á los oficiales 
de justicia que la termina, se exigen bajo pena de nulidad de la 
ejecucion por el Código de procedimiento civil. ,Ninguna senten
»cia ni acta, dice el art. 545 de este Código, podrán ponerse en 
,ejecucion, sino llevan el mismo encabezamiento que las leyes, y 
,no se terminan con su mandamiento á los oficiales de justicia., 
La ley de 16 de octubre de 1791 (tít. 1, secc. 11, art. f4) habla 
establecido una fónnula ejecutoria, enteramente análoga á la que 
está en vigor en el dia. Pero esta fórmula no sobrevivió á la aboli
ción de la monarquía pronunciada por la ley de 22 de setiembre de 
1793, y en el intervalo que transcurrió entre esta ley y la de 25 
Ventoso, año XI, que prescrihió de nuevo el uso de la fórmula eje
cutiva (art. 25). pudo procederse válidamente á la ejecucion (cas. 
25 de mayo de 1807 y de 8 de agosto de 1808) á falta del encabe
zamiento y del mandamiento. !la el dia, es¡a fórmula es por decir• 
lo así, el sello de la autoridad pública y la falla de toda fórmula 
ejecutiva, seria un obstáculo para la fuerza estrinseca del acta. Se
gun los términos del decreto de 2 de diciemhre de 185~, la forma 
que se requiere actualmente principia con e,la caheza: «Napnleon 
por la gracia de Dios y la voluntacl nacional, emperador de los fran
ceses, á todos los presentes y venideros, salud;• y termina con el 
«Mandamos y ordenamos, etc., 

La fórmula ejecutiva se ha modificado necesariamente, cada 
vez que se ha cambiado la forma de gobierno. Pero, ¿era preciso 
rectificar, despues de hechas, las copias libradas hajo otro régimen, 
para introducir en ellas otro encabezamiento en armonía con el nue
vo régimen? Una ordenanza de50 de agosto de 1815, contraria á un 
dictámen del Consejo de Estado de 2 de frimario año XII, á la cual se 
ha conformado la práctica anterior, prescrihió la rectificacion de las 
copias libradas en nombre de autoridades que se consideraban en
tonces como usurpadoras, y no permitió su ejecucion sino en cuanto 
se restableciera el encabezamiento en nombre del soberano actual. 
Cuando la revolucion de julio, aunque se estableció por ordenanza 
de 16 de agosto de 1830, una nueva fórmula ejecutiva, se volvió 
por una circular del guardasellos de 20 de diciemhre de 1830, á la 
primer. práctica mucho mas equitativa, que respetaba el carácter de 
tos hechos consumados, dejando subsistir la fórmula ejecuti1•a con 
que se hallaban revestidas las copias que se lihraban anteriormente. 
Pero los gohiernos provenientes de la revolucion de 1848, aunque 
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fundándose en el principio de la voluntad nacional, y no en el de la 
legitimidad (1), no se han mostrado menos esclusivos que el de la 
restauracion. Una resolucion de 13 de marzo de 1848, reproducida 
por el decreto de 2 de diciembre de 18~2 (arts. 5 y 4), prescribe á 
los portadores de copias y espediciones libradas antes del nue
vo régimen, que las presenten, antes de hacerlas poner en eje
cqcion, á los escribanos y notarios, los cuales, añaden, sin llevar 
derechos, la fórmula nueva á la de que se hallaba revestida la acta 
anteriorm.,nte. La misma medida se prescribió en los países recien• 
temente reunidos á la Francia (decreto de 12 de junio de l860, ar
tículo 3). Debe notarse, sin embargo, que á diferencia de la Orde
nanza de 1815, el acuerdo de 1848, y en el día los decretos de 185~ 
y de 1860, no declaran dictar estas disposie,iones bajo pena de nu
dad. ¡Debe suplirse esta nulidad? El tribunal de París ha juzgado una 
vez afirmativamente, el 20 de enero de 1819, fundándose en que la 
fórmula ejecutiva dá solamente potestad legal á lo, oficiales minis
teriales. Pero es fácil responder, que el uso de taló cual fórmula 
no equivale en manera alguna, á la falta de toda fórmula. Creemos, 
pues, que el tribunal de París ha vuelto á entrar en los verdaderos 
principios, al decidir, al contrario , el 3 de enero de 1852, que á 
falta de toda penalidad, se debe considerar la falta de renovacion 
de la fórmula como una simple infraccion disciplinal, que no puede 
viciar las actas de ejecucion. 

501. Como en otro tiempo había tantas autoridades supremas 
judiciales distintas cuantos parlamentos, cuando se quería ejecutar 
una acta fuera del distrito jurisdiccional en que se babia autorizado, 
era necesario obtener una carta auxiíialoria (pareatis) del gran 
guardasellos de la cancillería real, ó por lo menos una carta auxi• 
liatoria especial de la cancillería del Parlamento en cuya j urisdic
cion se quería ejecutar. Si esta ejecucion debia limitarse á cierta 
localidad, bastaba el visto bueno del juez del lugar, puesto al pié 
de la instancia ó peticion. La Asamblea con,tituyente, estableciendo 
la unidad judicial, lo mismo que la unidad administrativa, debió 
suprimir estos últimos vestigios de autoridad suprema, judicial lo
cal, y declaró por la ley de 16 de octubre de 1791 (tíl. I, secc. II, 

( 1) Debe obiervarse, sin embargo, que el emperador actual lleva el U
lulo de Napoleon 111, mientras que la república de 1848 no se refería á la 
de 1792. 
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arlículos t3 J 13) que las aetas ó escrituras de los notarios, se
rian ejecutivas en lodo el reino sin ningun nisto b11eno ni sello, 
lo cual repitió formalmente el art. 847 del Código de procedi
miento. 

Sin embargo, segun esta misma ley de 1791 (ibid., arlieu
lo18), y segun el art. !!8 de la ley actual del notariado, la legaliza 
cion (!), es decir, la atestacion por el presidente del tribunal del 
distrito ó por el juez de paz del canlon (2) donde se libró la copia, 
de que la firma del escribano es realmente la suya propia, es nece
saria siempre que se quiere usar de la escritura mas allá de ciertos 
límites, Estos límites son la jurisdiccion del tribunal imperial res. 
pecto de los notarios establecidos en el lugar caheza de partido v la 
estension del depártamento, respecto de lodos los demás notarios:No 
debe coníundirse la legalizacion con el poreatis, puesto que existía 
ya en otro tiempo, independiente de esta formalidad que no podia 
tener lugar. En efecto, la legalizacion se daba como en el día, por 
el juez del lugnr donde se bahía otorgado el acta, mientras que el 
pareatis se libraba por el poder central ó por el magistrado del lu
gar de la ejecucion. El pareatis no se exigía sino para las copias. 
La legislacion que se refiere á la veracidad del acta era y es aún 
requerida para toda copia, aunque no fuese ejecutiva, de que 
se quie~ hacer uso mas allá de los limites determinados por 
la ley. Fmalmente, en cuanto á estos limites, no se exige la Iegali
zacion (ley de Venl., art. 28), aun en lo relativo á los notarios de 
distrito y de canton, sino en cuanto se trata de hacer oso del acta, 
fuera, no ya del distrito ó del canton, sino del departamento; prue
ba evidente de que se trata, en esta institucion, de la mayor ó 
menor notoriedad de la 6rma del notario, y de ninguna manera de 
la fuerza ejecutiva. Así, la falta de legalizacion no puede poner 
obstáculo á la ejecucion, sino cuando la parte demandada suscita 
dudas sobre la 6rma y exige una copia legalizada. Pero una vez ve 

(1) Formalidad muy antigua, puesto que se encuentra en el Tesoro de 
la cartas uoa copia de los estatutos de los sastres de Mootpellier con 
fecha de 1323_, 6rmada por do, n~tarios reales, cuyas firm" est'8 l~gali. 
zadas por uo ¡uez real y por un oficial (Juez eclesiéstico), 

(!) Segon la ley de 20 de abril de 18.61, puede darse la legalizacion 
no ya sola.meo te ~or el presidente del lr1buoal civil, sioo por el juez d~ 
paz; esta ~onovac10~ no hace por. otra parte mas que volverá poner en v~
@?r.la 8Dl1gua práctica q~e autorizaba la legalizacioo por los oficiales mu-
n,eipales del lugar (Merlm, Reperl. V. Legali~acion, núm. ,Ll 
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